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EDITORIAL
Innovación, acceso y el ‘estreno’ del 
nuevo Ministro

Avances en 
innovación que 
han coincidido 
con la primera 
comparecencia 
de Miñones 

Con los datos del último Informe W.A.I.T. (Waiting to 
Access Innovative Therapies) aún calientes sobre la 
mesa, la innovación continúa también arrojando datos 

—estos positivos— que impactarán de manera significativa 
en la supervivencia de los pacientes. De hecho, los últimos 
días han sido un ‘coladero’ de nuevas aprobaciones o re-
sultados favorables en ensayos clínicos y publicaciones. El 
Global comenzaba la semana informando de la aprobación 
de Verzenios (abemaciclib) para el tratamiento adyuvante del 
cáncer de mama HR+ y HER2- en estadios iniciales con alto 
riesgo de recaída. El fármaco ‘made in Spain’ de Lilly es la pri-
mera innovación en 20 años para esta patología e indicación. 
Disponible desde 2019 en el SNS para la indicación metastá-
sica, ahora se podrá administrar desde los estadios iniciales. 
Además, España puede presumir de tener un papel clave en el 
desarrollo clínico y la investigación de Verzenios ya el centro 
de I+D de Lilly en Alcobendas ha liderado la investigación.

Por su parte, una revisión sistemática de los trabajos 
realizados hasta el momento por parte de SEOM, Gemcad 
y TTD han publicado recomendaciones actualizadas para 
el tratamiento sistémico del cáncer colorrectal metastásico 
(CCRm) en los que se ha confirmado que los tratamientos 
dirigidos aumentan la eficacia y evitan toxicidades. Este es 
el caso de la combinación de encorafenib y cetuximab que, 
sin embargo, no está aprobado en España.

En la misma semana el estudio eMPACT ha confirmado 
la coste-eficacia de la introducción de la inmunoterapia en 
pacientes con CPNM y alta expresión de PD-L1, a la vez que 
EG recoge un repaso de los hitos en investigación del GECP: 
dianas genómicas, terapias en estadios iniciales o inmu-
no-quimioterapia.

Avances que han coincidido con la primera compare-
cencia del nuevo Ministro de Sanidad, José Miñones, en la 
Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados. Su 

intervención repasó las líneas generales de actuación de 
su departamento, y las prioridades y líneas de acción que 
España llevará a cabo durante la Presidencia del Consejo de 
la UE a partir del próximo mes de julio.

La ambición de España en la Presidencia Europea está 
más que clara. Sin embargo, los parlamentarios le han re-
cordado que la prioridad debe ser solucionar los problemas 
y retos del acceso a la innovación en España. Es la única 
manera de que toda esta innovación tenga sentido.

CON LA VENIA:
La posibilidad de 
revisar los precios se 
extiende a más tipos de 
contratos públicos

El pasado 9 de mayo de publicó en el BOE la Ley 
11/2023, que reforma más de 20 normas entre le-
yes, reglamentos y reales decretos. A pesar de la 

más que criticable técnica legislativa de aprovechar que 
se promulga una ley para reformar otras 20 normas, que-
remos expresar nuestra satisfacción por la pequeña pero 
necesaria reforma que se hace de la Ley de Contratos del 
Sector Público (LCSP).

La Disposición final 7ª de la Ley 11/2023 modifica dos 
artículos de la LCSP, pero solo me centraré en la reforma 
de los apartados 2 y 5 del artículo 103 en materia de re-
visión de precios.

La novedad consiste en que, por fin y con carácter ge-
neral, se permite la revisión de los precios de los con-
tratos públicos de concesión de servicios, suministro o 
servicios, que hasta ahora estaba reservada a los con-
tratos de obra, contratos de suministros de fabricación 
de armamento y equipamiento de las Administraciones 
Públicas o a los contratos de suministro de energía.

El mecanismo de revisión de precios que propone la 
reforma consiste en la posibilidad de indexar una parte 
del precio del contrato a las variaciones que durante su 
vigencia tengan los costes de las materias primas, ener-
gía y bienes intermedios empleados en la ejecución del 
contrato. Para ello será necesario que el pliego señale 

los respectivos índices de referencia con los que medir 
las variaciones de los costes de las materias primas, la 
energía y los bienes intermedios empleados.

Para que los pliegos puedan recoger dicho meca-
nismo de revisión, la reforma exige que la suma de los 
costes de las materias primas, los bienes intermedios 
y la energía que se vayan a utilizar para la ejecución el 
contrato superen el 20 por ciento del presupuesto base 
de licitación. 

La noticia es positiva pues con esta pequeña reforma 
de la LCSP se podrá dar solución a los graves problemas 
que desde el año 2021 están padeciendo los proveedo-
res de bienes al sector público, con unos precios de su-
ministro por lo general bastante ajustados y que no han 
podido revisar los precios de sus contratos a pesar de la 
progresiva y desmesurada escalada de los precios de las 
materias primas, de la energía y de los bines intermedios 
utilizados para cumplir con los suministros.

En cualquier caso, la indexación no deja de ser una 
posibilidad que permite la ley pero que necesariamente 
deberá estar prevista en los pliegos, por lo que aún queda 
trabajo por hacer tanto para convencer sobre la necesi-
dad de que se incorpore a los pliegos la indexación de 
dichos costes como para articular sistemas que hagan 
fácil su aplicación.

Xavier Moliner
Abogado y socio de Faus & Moliner

15 al 21 de mayo de 2023 EL GLOBAL · 3

EDITORIAL
Innovación, acceso y el ‘estreno’ del 
nuevo Ministro

Avances en 
innovación que 
han coincidido 
con la primera 
comparecencia 
de Miñones 

Con los datos del último Informe W.A.I.T. (Waiting to 
Access Innovative Therapies) aún calientes sobre la 
mesa, la innovación continúa también arrojando datos 

—estos positivos— que impactarán de manera significativa 
en la supervivencia de los pacientes. De hecho, los últimos 
días han sido un ‘coladero’ de nuevas aprobaciones o re-
sultados favorables en ensayos clínicos y publicaciones. El 
Global comenzaba la semana informando de la aprobación 
de Verzenios (abemaciclib) para el tratamiento adyuvante del 
cáncer de mama HR+ y HER2- en estadios iniciales con alto 
riesgo de recaída. El fármaco ‘made in Spain’ de Lilly es la pri-
mera innovación en 20 años para esta patología e indicación. 
Disponible desde 2019 en el SNS para la indicación metastá-
sica, ahora se podrá administrar desde los estadios iniciales. 
Además, España puede presumir de tener un papel clave en el 
desarrollo clínico y la investigación de Verzenios ya el centro 
de I+D de Lilly en Alcobendas ha liderado la investigación.

Por su parte, una revisión sistemática de los trabajos 
realizados hasta el momento por parte de SEOM, Gemcad 
y TTD han publicado recomendaciones actualizadas para 
el tratamiento sistémico del cáncer colorrectal metastásico 
(CCRm) en los que se ha confirmado que los tratamientos 
dirigidos aumentan la eficacia y evitan toxicidades. Este es 
el caso de la combinación de encorafenib y cetuximab que, 
sin embargo, no está aprobado en España.

En la misma semana el estudio eMPACT ha confirmado 
la coste-eficacia de la introducción de la inmunoterapia en 
pacientes con CPNM y alta expresión de PD-L1, a la vez que 
EG recoge un repaso de los hitos en investigación del GECP: 
dianas genómicas, terapias en estadios iniciales o inmu-
no-quimioterapia.

Avances que han coincidido con la primera compare-
cencia del nuevo Ministro de Sanidad, José Miñones, en la 
Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados. Su 

intervención repasó las líneas generales de actuación de 
su departamento, y las prioridades y líneas de acción que 
España llevará a cabo durante la Presidencia del Consejo de 
la UE a partir del próximo mes de julio.

La ambición de España en la Presidencia Europea está 
más que clara. Sin embargo, los parlamentarios le han re-
cordado que la prioridad debe ser solucionar los problemas 
y retos del acceso a la innovación en España. Es la única 
manera de que toda esta innovación tenga sentido.

CON LA VENIA:
La posibilidad de 
revisar los precios se 
extiende a más tipos de 
contratos públicos

El pasado 9 de mayo de publicó en el BOE la Ley 
11/2023, que reforma más de 20 normas entre le-
yes, reglamentos y reales decretos. A pesar de la 

más que criticable técnica legislativa de aprovechar que 
se promulga una ley para reformar otras 20 normas, que-
remos expresar nuestra satisfacción por la pequeña pero 
necesaria reforma que se hace de la Ley de Contratos del 
Sector Público (LCSP).

La Disposición final 7ª de la Ley 11/2023 modifica dos 
artículos de la LCSP, pero solo me centraré en la reforma 
de los apartados 2 y 5 del artículo 103 en materia de re-
visión de precios.

La novedad consiste en que, por fin y con carácter ge-
neral, se permite la revisión de los precios de los con-
tratos públicos de concesión de servicios, suministro o 
servicios, que hasta ahora estaba reservada a los con-
tratos de obra, contratos de suministros de fabricación 
de armamento y equipamiento de las Administraciones 
Públicas o a los contratos de suministro de energía.

El mecanismo de revisión de precios que propone la 
reforma consiste en la posibilidad de indexar una parte 
del precio del contrato a las variaciones que durante su 
vigencia tengan los costes de las materias primas, ener-
gía y bienes intermedios empleados en la ejecución del 
contrato. Para ello será necesario que el pliego señale 

los respectivos índices de referencia con los que medir 
las variaciones de los costes de las materias primas, la 
energía y los bienes intermedios empleados.

Para que los pliegos puedan recoger dicho meca-
nismo de revisión, la reforma exige que la suma de los 
costes de las materias primas, los bienes intermedios 
y la energía que se vayan a utilizar para la ejecución el 
contrato superen el 20 por ciento del presupuesto base 
de licitación. 

La noticia es positiva pues con esta pequeña reforma 
de la LCSP se podrá dar solución a los graves problemas 
que desde el año 2021 están padeciendo los proveedo-
res de bienes al sector público, con unos precios de su-
ministro por lo general bastante ajustados y que no han 
podido revisar los precios de sus contratos a pesar de la 
progresiva y desmesurada escalada de los precios de las 
materias primas, de la energía y de los bines intermedios 
utilizados para cumplir con los suministros.

En cualquier caso, la indexación no deja de ser una 
posibilidad que permite la ley pero que necesariamente 
deberá estar prevista en los pliegos, por lo que aún queda 
trabajo por hacer tanto para convencer sobre la necesi-
dad de que se incorpore a los pliegos la indexación de 
dichos costes como para articular sistemas que hagan 
fácil su aplicación.

Xavier Moliner
Abogado y socio de Faus & Moliner


